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HOKRAHDO A UN BDRGALÉS 

Con la modesHa que corresponde 
al franciscano,sobrio y austero corno 
Aquéf que con el ejemplo l levó á ca
bo en í i e m p c s dificilisjjpop l^i gran 
obra redentora de la humanidad, con
ceptuada como la m á s atrevida em
presa; va el Padre Revilla a recibir el 
homenaje que le tributa en este día 
la patria chica. 

E s p a ñ a entera, la nac ión gloriosa 
que dió alientos a C o l ó n en su em
presa atrevida y arriesgada, h a b r í a s e 
sumado a este acto de justicia que 
hoy va a realizar un pueblo de la h i 
dalga Casti l la no tan ignorado como 
a muchos acontece, porque el Reve
rendo franciscano, quiso asociarlo a 
su nombre de a p ó s t o l en el batallar 
constante de su espír i tu por la re iv in
dicación humana siguiendo la t r i l lada 
senda trazada por el Már t i r del G ó l -
gota, y que en su vida andariega re
corrieron el Santo de As í s y la m í s 
tica Doctora, Teresa de j e s ú s . 

Pero la cond ic ión del insigne hú r 
gales, en cuya alma generosa anidan 
los m á s acendrados amores a la pa
tria, se ha impuesto al p r o p ó s i t o de 
los organizadores, y atendiendo a la 
solicitud, hubo de darse c a r á c t e r de 
int imidad a este homenaje, que debie
ra revestir a nuestro juicio la solem
nidad de acto oficial con todos los 
esplendores debidos a quien sobrada
mente tiene acreditados mér i tos per
sonales, grandes dotes de virtud y 
cualidades envidiables de a b n e g a c i ó n 
valor y patriotismo. 

La figura del Padre Revilla, se ag i 
ganta m á s cada d ía . 

Visión clara de cuanto en Marrue
cos acontece tuvo el valeroso hom
bre de acc ión , cuando hizo sus incur
siones por campo enemigo, llegando 
a conferenciar con el en otro t iempo 
amigo de E s p a ñ a y hoy jefe de la re
bel ión r ifeña, para interceder por los 
prisioneros e s p a ñ o l e s , procurando 
un mejor trato para los que alenta
ban ante la esperanza de p róx ima l i 
b e r a c i ó n . 

F u é en aquella reciente é p o c a de 
nuestra historia c o n t e m p o r á n e a cuan
do el hombre del Padre Revilla, atra
v e s ó los mares y fronteras ungido 
con la aureola de la popularidad. 

Y el entonces tenido por santo y por 
redentor, fué eclipsado m á s tarde por 
las ruindades insanas e influencias 
puestas en juego por los detractores 
de toda labor noble y obra útil. 

Contra ella, fueron c o n c e n t r á n d o s e 
los odios de los poderosos, las am
biciones de los descontentos, las an
t ipa t í a s de los d e s c r e í d o s y la envidia 
de los fracasados. 

Ante la confabu lac ión y las presio
nes p a r e c i ó darse al o lv ido el nombre 
un día venerado del he ró i co cape l l án 
del Tercio, pero el pueblo e s p a ñ o l , 
las masas populares, siempre cons
cientes y admiradoras siempre del 
valor y condiciones morales de los 
superhombres, no olvida nunca las 
cualidades del luchador ni los presti
g ios del ciudadano, cuando unas y 
otros van encaminados a la consecu
ción de un fin social y de humanidad 
que late en los corazones que ansian 
bucearen el abismo para hallar la 
Verdad libertada. 

Es este mismo pueblo, representa
do en espjri íu en Reviila Vallejera, el 
que hoy rinde tributo de sincera ad-
mlpec-'£?ri a-í ^ l í f e ^ o : - y ^ b ^ í d d i ' iraiie 
que en el campo de la lucha social 
tiene bien probadas sus actividades, 
a s í como en la vida míst ica y contem
plativa tiene patentizadas ia paciencia 
y la humildad, virtudes que raramente 
se dan aunadas en los mortales, so
metidos a la ten tac ión de la vanidad 
y adu lac ión cortesanas. 

He aqu í p o r q u é este homenaje, tie
ne doble signif icación en estos tiem 
pos de brutales e g o í s m o s y conve
niencias de falsas posiciones. 

P e q u e ñ o se nos antoja el marco de 
un pueblo y aún el de una provincia o 
n a c i ó n , para encerrar a tan gran figu
ra, pero teniendo en cuenta la inten 
c i ó n y los m e d i o s , a s í como el ambien
te en que se desarrolla el proyecto, 
grandeza extraordinaria puede atr i 
buirse a la sencillez de este acto, des
provisto del aparato e s c é n i c o conque 
suelen celebrarse a n á l o g o s e s p e c t á c u 
los que se convierten en fiestas de re
lumbrón anulando la brillantez que 
no puede existir nunca m á s que an
dando de por medio la sinceridad. 

¡Bien persuadido de ello puede es
tar quien merced a los d e s e n g a ñ o s y 
vejaciones, p r é c i a s e de haber apren
dido en su pe r eg r inac ión por el mun
do, el tratado de ps i co log ía que en 
vano tratan de imponernos en las au
las, aquellos que menos motivos tie
nen para conocer el c o r a z ó n humano! 

Por eso querernos en estos instan
tes confortar el alma atribulada del re
l igioso, e infundirle á n i m o s para que 
resignadarnente soporte las contra
riedades, porque en el horizonte ya 
se vislumbra la estrella del éxito que 
ha de coronar su lebor de humanidad 
y r edenc ión . 

Con alma y vida contr ibui r ía a ello 
en la medida de sus escasas fuerzas. 

Y. Paleo S a l o m ó n 

E l P . Pevi l la , con el Comandante 
Fontanes, muerto gloriosamente en 

la acc ión de Tugunz (Melilla). 

E l h o m e n a j e 

Conmovedor en extremo ha de re
sultar el acto en el r incón castellano, 
ante humildes y sencillos labradores, 
bardos de la E s p a ñ a vieja, que a ñ o 
ran las grandezas del patrio solar, y 
son testigos de las virtudes que ador 
nan al paisano ilustre. 

E l pueblo de Revilla, siente el o r g u 
llo propio del padre que por m é r i t o s 
de uno de sus hijos, se vé consagra
do po r la fama, pasando a la poste

ridad el nombre del que dió el ser a 
quien sabe honrar la cuna, haciendo 
par t íc ipe de su gloria , al pueblo que 
le ha visto nacer, en donde radican 
los m á s puros amores. 

E n t e n d i é n d o l o , a s í los organizado
res de este homenaje dir igieron a la 
genuina rep resen tac ión del pueblo, 
la siguiente instancia. 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Revilla Vallejera: 

Los que subscriben, miembros de 
la C o m i s i ó n organizadora del home
naje al Padre Reviila, suplican a esa 
C o r p o r a c i ó n de su digna presidencia 
conceda au tor izac ión para colocar 
una lápida de mármol y bronces en 
la fachada principal de la Casa C o n 
sistorial , que ha de ser descubierta el 
día 15 del presente m é s . 

Fueron encaminadas nuestras pr i 
meras gestiones, a procurar que en la 
casa en donde nac ió D . E loy Gallego 
Escribano, hoy Fray Emil iano Mar í a 
Revilla, se colocase dicha láp ida con
memorativa, pero posteriormente, 
c a m b i ó esta C o m i s i ó n de parecer an
te la p e r s u a s i ó n de que esta clase de 
homenajes deben realizarse en los edi
ficios púb l i cos , para mayor seguridad 
de permanencia, puesto que los i n 
muebles particulaies se ignora la 
suerte que pueden correr en el trans
curso de los a ñ o s . 

E l lo nos mueve a solicitar con ur
gencia la au tor izac ión correspondien
te. 

Gracia que no dudamos alcanzar 
de esa C o r p o r a c i ó n . 

Dios guarde a V. muchos a ñ o s , 
Revilla-Valleiera 13 de Agosto 1925 
(Siguen fas firmas de la C o m i s i ó n ) 
E l Ayuntamiento l evan tó un acta 

que publicaremos en el n ú m e r o p r ó 
ximo y no tan solo c o n c e d i ó la auto
r ización solicitada, s inó que se adhi
rió al homenaje proyectado. 

Tan e x p o n t á n e o comportamiento 
merece nuestra felicitación sincera 
que nos complacemos consignar en 
este editorial. 

Del acto, haremos una amplia re
s e ñ a Ilustrada con grabados. 

P a r a combatir por ¡a causa de 
la Justicia, es necesario sentir 
vocac ión y amor a ¡cl humani
dad, prev in i éndose , no tanto 
contra los embates de los ex
traños cuanto contra las suspi
cacias, las envidias y las ambi

ciones de los amigos. 

samientos 

La a legr ía del c o r a z ó n , conserva la 
edad florida; la tristeza, seca los hue
sos. 

Las mudanzas del tiempo despier
tan el valor de los hombres, y la du
rac ión de un buen estado lo adorme
ce. 

Los hombres son, generalmente, 
m á s filósofos por necesidad, que por 
naturaleza. 

No se devuelven los originales Num. 69 
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P A D R E R E V I L L A 

P R O G R A M A 
de las solemnes fiestas que ten
drán lugar en R E V I L L A VA
L L E J E R A (Burgos) el sábado 
15 de Agosto, festividad de la 

A S U N C I Ó N D E N U E S T R A S E Ñ O R A 

A las 6 
POR L A M A Ñ A N A 

Disparo de bombas y gran diana, por los afama
dos dulzalneros de C a s t r o j e r í z . 

A las 8 

Misa de c o m u n i ó n general, en la que a c t u a r á de ce
lebrante el R. P. Fray Emil iano Mar ía Revii la, F r an 
ciscano Capuchino. 

A las 10 

D a r á principio la Misa Mayor cantada, con asis
tencia de las autoridades e Invitados al homenaje. 

El s e r m ó n e s t a r á a cargo de! Sr. P á r r o c o de Fuen-
teandrino (Palencia) D . Ensebio Castr i l lo Barrene-
chea, también hijo de Reviila Vallejera. 

A las 3 
POR L A T A R D E 

V í s p e r a s solemnes. F u n c i ó n religiosa, c a n t á n d o s e 
a con t inuac ión la preciosa Salve de Eslava . 

A las 4 

P r o c e s i ó n que r eco r r e r á las calles del pueblo, re
g i s t r á n d o s e l a s notas t íp icas que caracterizan esta fes
tividad en honor de la Patrona tutelar de Revil la. 
A las 5 

Descubrimiento de una ar t ís t ica láp ida conmemora
tiva, colocada en la C A S A C O N S I S T O R I A L , l áp ida 
que fué costeada por subsc r ipc ión popular, iniciada 
por la Revista « H é r o e s » , entre los amigos y admira
dores de la obra social del Reverendo Franciscano 
b u r g a l é s . . 

Esta láp ida consiste en el busto del Padre Revil la , 
modelado en bronce por el notable escultor Ramos 
G o n z á l e z , d i sc ípulo del laureado artista Miguel Blay . 

Lectura de adhesiones al acto, y discursos enco
miás t i cos por varios oradores, ante las autoridades, 
n iños de las escuelas y vecinos de la comarca. 
A las 6 

Recepc ión en la Casa Consis tor ial , en donde el 
Ayuntamiento o b s e q u i a r á con un lunch a los Invitados 
y forasteros. 

A las 7 

Bailes populares en la plaza del pueblo, ameniza
dos por las m ú s i c a s del pa í s . 

AGOSTO, 192 5 

Comisión organizadora do esto sencillo y delicado liomenaie que 
al virtuoso y patriota b u r g a l é s va a tributarse cu su pueblo natal i n v i 
ta a V. a los actos que en el programa figuran, y hace púb l i co t es t imo
nio de gra t i tud a cuantas corporaciones, entidades y personas c o n t r i 
buyeron al mayor esplendor do estas fiestas. 

El pueblo de Revilla Vallejera, en donde vió la luz pr imera el Padre 
Kevilla, es tá situado a 2 k i lómet ros de la es tac ión del ferrocarril de V I -
lodngo, en el trayecto Burgos-Venta de Baños de la l ínea Madr id - I rún , 

lo que facilita notablemente la asistencia a estas fiestas, dados los me
dios de locomoción y excelente servicio de trenes ascendentes y des
cendentes conque cuenta esta vía férrea de la Compañ ía del Norte 

Premura de tiempo, nos obliga a generalizar esta inv i t ac ión ál so
lemne instante de asistir al reconocimiento de un pueblo hacia uno de 
sus más pleclaros lujos. 

«H" . «MUSEUNO m a U E L . - g u n o o s 

Lea usted v: i 
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D E F ^ Ó S I ^ T O 

en Camisería, Corbatería, Medias y Calcetines. Grandes novedades, temporada de Primavera. 
La Casa que más surtido presenta y la que más barato vende. x Precios üe ocasión. 

Espolón, 6.-BbRQOS 

LA INDUSTRIAL 
Lencería y fábrica de Confecciones para señora y niños. Plisados modernos, vainica y festones, 

A L M I R A N T E B O N I F A Z , N Ú M E R O 3 

B U GOS 
jf/macétj de carbones 

de J é simias 
C A M I N O DE L A P L A T A 
Precios especiales por va ;ones y to

neladas. 
Avisos de venía : San Lorenzo, 38 

(Salchichería de Manuel Sánchez) ; te 
é f c n c 173. 

Ildefonso Peña 
Faloma, 52 BURGOS 
Ferretería. Batería de Cocina. Herra

mientas. Cachiilería y Clavazón. 
Lámparas Invicta hasta 50 bujíss a 

1,36 pesetas 

Calzados R U I Z 
A L POR MAYOR Y MENOR 

M o n e d a , 4 y A . B o n i f a z , 6 

T e l é f o n o , 503 

R E L O J E R I A M O D E R N A 

mm 

Hiiiiii 
"Bt liH \mm 

Mi 

FÉLIX A L A R C I A 
PLAZA MAYOR, 9.—BURGOS 

Corsetería 
Santa Rita 

Laín Calvo, 26 (jun
to al Arcó del Pilar) 

Para fo tog ra f í a s de asun
tos de actualidad, para re

vistas « E s p i g a » , San
tander, 12, teléf. 585. 
Se reciben avisos pa
ra toda clase de tra
bajos fuera de Ga le r í a 

Santander, 12. bajo. 

VISITE V. LA FOTOGRAFIA 

^ I GSr Ü̂L 

H O J A L A T E R I A 

Ladislao Merino 

Instalaciones de cuartos de b a ñ o , agua 
fría y caliente. 

T u b e r í a de hierro galvanizado. 
Accesorios de hierro maleable. 

Roscas curvas y cortes a medida. 

Santander, 1 ( C a s a d e l C o r d ó n ) 

B U R G O S 

R E S E R V A D O 

GRAN FABRICA DE MUEBLES 

Especialidad en la construcción de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábr ica : Almacén y venta: 
C o n c e p c i ó n , 3 y 6 Ñ u ñ o R a s u r a , 2 y 4 

Telé fono , 659 Te lé fono , 457 
B U R G O S 

L E A V D . E L I 
¿Quiere Vd. asociarse y defender sus derechos? 
Llene este Boletín de suscripción y envíelo a la Secretaría 

Sr. Presidente de la Asociacioi) de Inquilinos 
D. domiciliado en esta ciudad, 

calle núm, p i so ^.desea ingresar en la Asociación 
de su digna presidencia con arreglo a los Estatutos y Reglamento porque la 
misma se rige. 

Burgos __c/e de 1925. 
(Fi rma del interesado) 

Propietario de la finca.. „, 
Renta mensual que satisface el inquilino 
Desde cuando habita la vivienda 
Observaciones 

Confitería y Ultramarinos finos 

LEÓN TUDANCA 
P l a z a Mayor, 1 — T e l é f o n o Í 9 6 

Visítenos y q u e d a r á altamente compla

cido, por la fina y esmerada elaboración 

de todos nuestros arí iculos. 

DISPONIBLE 

P l a c o 
(asa espcciaí cu uicna; 
para COCINA Y Con 

B A T t R L A oí C O C I N A 

Vict'tin P CAMALL/ 

BURGO/ p | 

BAR A R R I A G A " - L U J O S A Y M O D E R N A I N S T A L A C I O N 

A P E R I T I V O S Y L I C O R E S D E L A S M E J O R E S M A R C A S 

F A B R I C A D E C A S E O S A S - CERVEZAS MARCA " E L L E O N " - SANTIAGO MORENO 



Hovísiino Diccionario de la Lengua ffiguras 
El amor a los animales De Sociedad 

I 
IDEAS 

Siendo polít icas, todas 
son a cada cual peores. 
Ridiculeces y modas 
de unos cuantos oradores. 

I D E A L I S M O 

Cualidad que pocos tienen, 
y a ser farsantes se avienen. 

I D E N T I D A D 

Lo que acredita muy mal 
la cédula personal 

I D I L I O 

Si ves alguna partja 
amorosa en una reja, 
ausentarte es lo mejor, 
i'di-lio, en buen humor. 

I D I O M A 

Lo que están estropeando 
con meter de contrabando 
el francés, las n i ñ a s bien 
mal educadas también. 

IDIOSINCRASIA 

Esto es al parecer 
el modo de ser de un ser; 
carácter por otro nombre; 
diferencia entre hombre y hombre, 
y entre mujer y mujer. 

IDIOTA 
Todo aquél que se alborota 

en públicas reuniones 
sin exponer más razones, 
que las voces, es idiota. 

I D O L A T R Í A 

Ridicula adorac ión . 
Defectos de la pasión 
que por alguno sentimos. 
(Oási siempre, son los timos 
de una au to-suges t ión . ) 

ÍDOLO 

E l falso Dios que adoramos 
por debilidad humana, 
y tal como lo forjamos, 
lo aborrecemos mañana . 

IGLESIA 

Es la gran congregación 
universal del cristiano. 
Madre a quien jamás en vano 
llamamos en la aflicción, 
En ella la religión 
tranquilamente se anida; 
ella el alma arrepentida 
en ángel justo convierte, 
y nos recoge en la muerte, 
tras de ampararnos en vida. 

I G N O R A N C I A 

La cosa más atrevida 
que en la humanidad existe 
Ciencia que solo consiste, 
en amargar nuestra vida 
trocando lo alegre en triste. 

I G U A L D A D 

El falso lema que ufano, 
un pueblo republicano 
instituyó en su doctrina... 
y al noble como al villano 
igualó en la guillotina. 

ILESO 

Si en algún accidente quedas tieso 
y notas que no hay roto n ingún 

(hueso, 
ya puedes afirmar que estas ileso 

ILUSIÓN 

Ilusión, es ía que abriga 
del alma la desnudez, 
apoyo de la vejez, 
y de la niñez, amiga. 
Á su resplandor fecunda, 
convierte el que en ella goza; 

un palacio, en una chozs, 
y en edén , el triste mundo. 

ILUSTRE 

Un camarade, letrado, 
así dijo sin enfado: 
«Dicen que la frase ilustre 
se prodiga tan sin tino, 
que en vez de dar, quita lustre 
¡Si hasta se aplica a Merino! 
(Esto lector, no te basta 
para saber la intención. 
Merino, es el de L e ó n 
vulgo, Conde de Sagasta). 

I M A G I N A R I A 

Es cosa de los cuarteles, 
de porteros y lebreles. 

IMBECILIDAD 

Me parece que es profundo 
misterio; estado inconsciente, 
en que se halla mucha gente, 
de la que vive en el mundo. 

IMBERBE 

De cara redonda o larga, 
es feliz. ¡No tiene barba,! 
pero en cambio se deleita 
cuando le acomete el sueño , 
porque en su feliz ensueño 
se figura que se afeita. 

IMITACIÓN 

Según Schil'er — E l osado 
ardor nada peregrino, 
de marchar por el camino 
en que otros han caminado. 
En los sistemas mejores 
en que el génio ufano brilla, 
nunca falta una trailla 
de osados imitadores. 

, I M P A C I E N C I A 

Siempre ha sido la gran falta 
del órden en los deseos, 
cuándo los hombres olvidan 
que el tiempo requiere tiempo. 

IMPERIO 

Alarde de poder ío 
que cesó en el hemisferio, 
después que el Celeste imperio 
chino, sufrió desvarío. 

I M P E R M E A B L E 

Un abrigo o capa de aguas 
que subst i tuyó a! paraguas. 

I M P E R T I N E N C I A 

El es túpido desprecio 
d e l tiempo, que tanto cuesta. 
Cual todo lo que molesta, 
es patrimonio del necio. 

IMPOSIBLES 

Llegar a capitalista 
sin afición de torero. 
Realizar una conquista 
careciendo de dinero. 
Llegar al Pontificado 
sin antes ser sacerdote, 
y llegar a magistrado 
el que sea en leyes zote. 

IMPOSTOR 

Además del Pastelero 
de Madrigal, impostor 
puede ser todo señor 
que cometa un desafuero 
perjurando de su honor. 

I M P R E N T A 

Ella es la madre amorosa, 
que por conductos diversos, 
recibe sublimes versos 
lo mismo que mala prosa, 
y diligente y discreta, 
da a luz, por amor tan solo, 
arpegios dignos de A p o l o , 
y trinos de un mal poeta. 

de ía ^ aza 
Vélez de Quevarcr 

Notable autor dramático, ha brillado 
por su fecundidad maravillosa, 
émulo del gran Lope, su valiosa 
colección el teatro ha mejorado. 

Trágico original «reina» admirado 
aún «después de morir», obra preciosa 
en que su inspiración esplendorosa 
es del género histórico, dechado. 

Novelista sublime, su talento 
en «El Diablo Cojuelo» con notoria 
leputación resulta mantenido: 
Aún sin ser de la escena un gran portento 
con esta obra admirable, su memoria 
nunca podrá caer en triste olvido. 

francisco de T{ioja 
Disc ípulo de Herrera y su paisano, 

naturaleza de especia! ternura, 
encanta por su ingenio y su cultura, 
por su espíritu recto y sentir sano. 

La lírica sublime no hubo en vano 
en justa preferencia; la tersura 
de su armonioso estilo y galanura 
es honra del idioma castellano. 

E l soneto «A unos labios» que encendie-
(ron 

en él amor profundo, aunque elocuente, 
no por completo su expresión demuestra: 

Sus facultades mucho más lucieron 
al cantar «A la Rosa» tiernamente, 
de belleza suprema clara muestra. 

C a r l o s de Montero. 

Luis Vélez de Guevara, nació en el año 
1570, y m u y pronto se d i s t ingu ió como no
table poeta y autor d ramát ica dando a la es
cena obras de gran nombradla que fueron 
gnla del teatro clásico. Era natural de Ecija 
(Sevilla) y dejó escritas más de 400 come
dias. Murió en 1644. 

Francisco de Rioja, nació en Sevilla, el 
año 1595. Autor de innumerables composi
ciones poé t icas , reñejó en las mismas clara 
muestra de su ingenio. Mur ió en 1659. 

Irap. Marcelino Miguel 
h \ casa que m á a bara to t r aba j a 

E s p a ñ a . 
en 

EPÍGRAFES PERIODISTICOS 
REFORMADOS POR 

E L B A C H I L L E R D E HÜEZO 
Asalto a un gran Hotel 

Bailes peliculescos 

F a l s o s frailes asirlos 
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E l flamcnquismo, prospera 

Atropellos y choques 
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Madre desnaturalizada 

E l « s u c e s o » deldia 
Se ha subido el pan 

Muerto por i n s o l a c i ó n 
Asado sin aceite 

Mercado de valores 
Compra-venta de conciencias 

c o m p r e \ r » 
LA GUIA DE F E R R O C A R R I L E S 
de venia en la injprenia 
de J/tarcelino JVÍiguel. 

E l notable méd ico naturista don 
Eduardo Alfonso ha creado, con ca
rác t e r federativo, una nueva Socie
dad Protectora de Animales y Plan
tas; veremos lo que adelanta en tan 
laudable obra. 

E l hombre pr imi t ivo conv iv í a pac í 
ficamente con las fieras porque las 
acariciaba y cont r ibuía a su alimento, 
y é s t a s lo son ú n i c a m e n t e por la so
ledad, el miedo y el hambre. Pero 
luego el hombre inventa la Inquisi
c ión , mientras el lobo muerde con 
prec i s ión a n a t ó m i c a en el cuello y 
mata i n s t a n t á n e a m e n t e . 

E n E s p a ñ a hay desprecio, indife
rencia absoluta por los n i ñ o s , y por 
los animales verdadero odio y host i 
lidad cruel: al perro se le apedrea y 
se le dan p u n t a p i é s ; al gato, tan be
llo y gracioso, se le mata para co
merlo. 

Las Ordenanzas municipales y el 
Derecho internacional públ ico son 
dos libros u t ó p i c o s que j a m á s se 
practican. Por eso las Ordenanzas 
p recep túan en su art. 16: « S e prohibe 
hostigar y castigar con crueldad a 
los animales, a s í como todos los ac
tos violentos que den por resultado 
ocasionar sufrimientos crueles o i n 
necesarios a los m i s m o s » . Pues bien: 
si veis en la calle a un carretero des
almado y con menos inteligencia que 
un conejo, que pasa por ser el animal 
m á s e s t ú p i d o , apaleando brutalmente 
a las pobres bestias que tienen la 
desgracia de soportarle, si os ind ig 
n á i s os i n su l t a r á . 

Los campesinos tratan c a r i ñ o s a 
mente a los animales; pero es por 
e g o í s m o : un e g o í s m o leg í t imo, natu
ral y l ó g i c o , porque todos le prestan 
a lgún servicio: el perro guarda la ca
sa y le ayuda a cazar, el gato exter
mina las r a í a s , el buey y la muía la
bran el campo; y por eso es indis
pensable que a veces los prefieran a 
las personas; no hay que mirar esto 
en t r ág i co , p r e s e n t á n d o l o s como [se
res repugnantes, e g o í s t a s , odiosos y 
malvados, a la manera de Zola y 
Mirbeau. 

Inglaterra, modelo eterno de tole
rancia y libertad bien entendidas, ama 
a los animales y a las plantas y tiene 
Sociedades protectoras. 

Por eso es grande; nosotros, 
mientras no amemos a los n i ñ o s y 
protejamos a los animales s e r á en 
vano que hablemos de nuestro amor 
a la l ibertad. 

Idealino 

Los generales G ó m e z jordana y 
Navarro , miembros del Director io M i 
l i tar , han sido h u é s p e d e s de Burgos 
y fueron visitados y obsequiados por 
las autoridades y entidades locales, 
marchando muy satisfechos por las 
atenciones que aqu í se les p r o d i g ó . 

Se cncuenta gravemente enfermo, 
el Secretario del juzgado municipal 
don Valerio Bravo . 

Ha trasladado su residencia a V a -
l ladol id , el general de Br igada don 
Benito Ruiz. 

Ha estado en Burgos el I lus t r í s imo 
s e ñ o r Obispo de Truj i l lo (Pe rú ) doc
tor don Carlos G a r c í a I r igoyen, que 
fué h u é s p e d del s e ñ o r Cardenal Ben-
l loch . 

E l d ía 10, celebraron su fiesta ono
m á s t i c a entre otros amigos nuestros, 
don Lorenzo Espiga , acreditado fo tó
grafo, y don Lorenzo Abad , c a n ó n i 
go Lectoral . 

Repentinamente ha fallecido el día 
10,1a s e ñ o r a d o ñ a Tomasa G a r c í a 
P e ñ a , viuda del oficial de Obras P ú 
blicas don Daniel Marquina G a r c í a . 

A toda su familia enviamos nues
tro sentido p é s a m e . 

E l jueves estuvo en nuestra ciudad 
el R. P. Luciano, Abad mitrado de 
Santo Domingo de Si los . 

Han sido declarados aptos para el 
ascenso a oficiales, nuestros estima
dos amigos don J o s é Rec iña Y o l d i y 
don Joaqu ín Rodrigo Ruiz, a l fé reces 
de infanter ía , de g u a r n i c i ó n en esta 
plaza. Sea enhorabuena. 

Cooperativa burgalesa 
de Gasas garatas 

Ha c o n t r a í d o matr imonio la s e ñ o r a 
d o ñ a Virg in ia F á b r e g a s , esposa que 
fué de D . Antonio Leiva. 

De interés para los 
alcaldes 

La Junta de clasif icación y rev i s ión 
de la provincia, se ha trasladado a los 
locales del Cuartel que ocupa actuad 
mente c! Regimiento de Infanter ía 
Lealtad n.o30, en la calle de V i t o r i a , 
lo que se anuncia a los ayuntamien
tos de la provincia de Burgos . 

El día 10, expiró el plazo de un mes 
concedido por la Junta Directiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de Régimen interior, para ins
cribirse en esta Cooperativa, me ian e 
la cuota de ingreso de 10 pesetas 

En lo sucesivo será de 25 pesetas I y » M | | i 1 i f l Q C 
aprox imándose a un centenar de so • V I M • • i 1 1 V / w 
cios que aspiran a ser beneficiarios de 
una casa barata. 

Se espera la devolución del Regla 
mentó sometido a la aprobac ión del 
Ministro del Trabajo, para convocar a 
Junta General, en la que la Directiva 
dará cuenta de las gestiones que viene 
realizando, pues se reúne per iódica- — •>* 
mente todas las semanas. 

«El Ideal» publicará cuantas notas BaHCO de BtirOOS 
oficiosas nos remita la Junta de Gobier-
no, y a disposición de los intereses de 
la Cooperativa pone las columnas, pa- Hemos recibido la Memoria leída 
ra tratar cuantos asuntos tiendan a be- en la Junía general de accionistas, 
neíiciar a los socios. clue ú l t i m a m e n t e ce l eb ró esta entidad 

loca l . 
E n la misma han sido nombrados 

consejeros numerario y supernumera
rio , respectivamente, los s e ñ o r o s don 
José Mar ín M o l i n e r y D.Juan Antonio 
Gut ié r rez Moliner . 

Cualquier queja o denuncia que 
t e n g á i s que producir, os rogamos lo 
h a g á i s a la mayor brevedad, prome
tiendo guardaros el i n c ó g n i t o . 

Pasad por S e c r e t a r í a , de 6 a 8. 

P A R A 

EL CALZADO E l i p s e 



TEMAS FEMENINOS 

Lis oiícinisias y los ollcioisias 

«Amiga Julia: si es cierto que siem
pre somos el país de D. Quijote, no lo 
es menos que el alma galanteadora de 
D. Juan tiene, incorregiblemente, su 
acomodo favorito en el solar hispano. 

Esta profunda reflexión, capaz de ha
cer palidecer de envidia a Eugenio 
D'Ors o a Gómez de la Serna, me la ha 

• sugerido el tormento a que está some
tida nuestra antigua compañera de co
legio Conchita, hoy proba y activa fun
cionaría del Estado. 

Porque supongo sabrás qu¿ Conchi
ta, acuciada por las necesidades de la 
vida (cosa muy sería actualmente) y 
animada por el esp léndido porvenir 
que a la mujer se ofrece en España, hi
zo y ganó unas oposiciones a plazas 
de «diez mil reales», sin derecho a as
censo, con lo cual ha logrado asegurar 
la pobre el dinero necesario para hor
quillas y medías de seda. 

Todo esto está muy bien y cierta
mente es digno de elogio. 

Pero Conchita, que estaba satisfecha 
de sí misma, no puede imaginarse que 
su mérito había de tener la recompensa 
de que es víctima. 

Y es víctima porque, si Dios no lo 
remedía, le va a pasar como a «Lente-
jica», que murió de un obsequio. Y 
Conchita está a punto de tomar una 
seria indigestión de empacho de galan
tería y donjuanismo por parte de sus 
compañeros de oficina. 

No hay uno de éstos que se acerque 
a ella para algún servicio burocrá t ico 
que no se crea obligado, al propio 
tiempo que le encarga que mecanogra
fíe una minuta, a dispararle una rocia
da de galanterías del cursi más subido: 

—Conchita, preciosa Conchita; no 
yo, que nunca me permitiré dar traba

jo a esas manitas de princesa, breves y 
lindas como dos palomitas torcaces 
hechas mejor para acariciar o tocar ei 

- arpa... 
—Bueno, hombre, bueno. Usted si 

que toca bien el violón. ¿Qué quiere? 
Porque no puedo entretenerme. Ten
go mucho trabajo... 

—Me parte usted el alma. Usted no 
debía trabajar... 

—Pues copie usted esa minuta. 
—Es que el jefe quiere que lo haga 

usted. !Ah!, y me ha encargado que va
ya usted en seguida a su despacho. 

—¡Pues haber empezado por ahí, pel-
mazo! 

Y Conchita sale corriendo para el 
despacho del jefe ¡Ay el jefe! Este por 

su cargo, se cree obligado a ser más 
galante que sus subordinados, y si di jé
ramos que empalaga dir íamos poco. 

— ¿ S e puede, D.José?—dice Conchi
ta haciendo provisión de paciencia. 

Y D José se levanta y hace íina re
verencia versallesca. Conchita tiene que 
sentarse y sufrir durante una hora, son
riente, eí chaparrón conquistador del 
jefe. Y cuando al fin se atreve a mur
murar: 

—Pérez dijo que me llamaba usted... 
—Sí, si—responde D. josé un poco 

turbado al descender de las nubes.— 
Tenía que encargar a usted ün trabajo. 
No sé . No recuerdo ahora. ¡Si usted 
fuera tan buena que volviera dentro 
rato!... 

¿Crees, Julia, que hay derecho a es
to? La pobre Conchita, que estaba re
choncha y sonrosada como una manza
na, se está poniendo verde de bilis. 

Pero ¿cuándo van a aprender los 
hombres? Las muchachas oficinistas 
van a la oficina porque necesitan vivir 
y ya que trabajen, ¡caray! lo menos que 
se puede pedir es que las dejen en paz 
los que no vayan por derecho a la igle
sia. ¿No te parece, Julia? 

Espera tus noticias tu amiga. 
Anifa . 

El retiro obrero 
El Instituto Nacional de P rev i s ión y 

sus Cajas Colaboradoras, velando 
siempre por mejorar la cond ic ión de 
aquellos obreros afiliados al R é g i m e n 
de Retiros Obreros a quienes por ha
ber ingresado a una edad mayor de 
45 a ñ o s no se les puede constituir téc
nicamente p e n s i ó n , sin poner en ries
go la seguridad del mismo r é g i m e n y 
sin un coste excesivo en la cuota del 
patrono y del Estado, pretenden que 
tanto estos asalariados como los que 
ingresan m á s j ó v e n e s , puedan tener 
una pens ión , siquiera sea m á s mo
desta. 

Para ello, solicitaron y obtuvieron 
del Estado una d i spos i c ión , en vir tud 
de la cual se gravara la t r an smi s ión 
de herencia entre parientes lejanos y 
e x t r a ñ o s con un impuesto que se ap l i . 
caria a engrosar el fondo de las l ibre
tas de ahorro de los asalariados del 
2.° g rupo. 

La r e c a u d a c i ó n por ese concepto 
hasta 31 de Diciembre de 1923, ha s i 
do de 1.176.385,41 pesetas que se 
van a repartir entre todos los afilia
dos al retiro obl igator io , dando 350 
pesetas a cada uno de los en que con
curran las siguientes circunstancias: 

1. a Haber cumplido los 65 a ñ o s 
d e s p u é s de 25 de Julio de 1921, y an
tes de 1.° de Enero de 1924. 

2. a Haber sido afiliados al retiro 
obligatorio en alguna de las Cajas 
Colaboradoras (cualquiera de ellas 
quesea), o en alguna estafeta de la 
Caja Postal de Ahorros . 

3. a Que sus patronos hayan pa
gado por ellos cuotas antes de haber 
cumplido los 65 a ñ o s . 

4. a Que el asalariado viva en la 
actualidad. 

5. a Que lo solicite antes de tres 
anos a partir del 24 de ju l io de 1925. 

Todos los que se crean con dere
cho a participar de este reparto y v i 
van en la actualidad en cualquiera de 
las provmcias de Burgos , L o g r o ñ o , 
Segovia y Sor ia , deben solicitarlo de 
esta Caja, que d a r á curso al expe
diente para su a p r o b a c i ó n y entrega
rá la bonif icación a todos los que ten
gan derecho a ella. 

La instancia ha de venir redactada 
en estos o parecidos t é r m i n o s : 

D ' natu-
ra' <̂ e provincia 
^e que c u m p l i ó 
los 65 a ñ o s el día de ... 
y que ha sido afiliado al Retiro O b l i 
gatorio por~ 
(1), solicita del Instituto Nacional de 
P rev i s ión la parte que le corresponda 
en el reparto de la r e c a u d a c i ó n por 
recargo sobre las herencias que el 
mismo Instituto ha anunciado con fe
cha 24 de Julio de 1925. 

a de 
- -de 1925. 

F I R M A 
del interesado o de alguien a su nombre 
Esta instancia v e n d r á a c o m p a ñ a d a 

de la fe de bautismo o de una nota 
que diga el d ía , mes y a ñ o en que 
n a c i ó y pueblo y parroquia en que fué 
bautizado. 

C o m o la nota es una con t inuac ión 
del a m a ñ o de la citada junta y tenien
do en cuenta que por los nombres que 
en ella se citan puede prestarse a con
fusiones lamentables entre las seccio
nes pertenecientes a esta F e d e r a c i ó n , 
esta junta de Gobierno, reunida en la 
noche del día 8 del corriente ha toma
do el acuerdo de dirigirse a todas las 
entidades federadas para sostener: 

1. a Que las relaciones entre la 
A s o c i a c i ó n de Vecinos de Madr id y 
la F e d e r a c i ó n de Entidades Ciudada-
danas, con t inúan siendo las mismas 
que dieron origen al rompimiento. 

2. a Que la junta general de la Aso
ciación de Vecinos de Madr id ha sido 
un a m a ñ o que ha de repugnar a toda 
persona que tenga un concepto un po
co delicado de la dignidad tanto per
sonal como colectiva; y 

3. a Que esta junta de Gobierno es
tá dispuesta a sostener que el proce
dimiento que viene siguiendo la junta 
directiva de la Asoc iac ión de Vecinos 
de Madr id n ó es, ni mucho menos el 
que corresponde a quien tiene a su 
cargo la defensa de los sagrados i n 
tereses de los inquilinos asociados. 

No cree esta junta de Gobierno que 
las Sociedades federadas duden lo 
m á s m í n i m o de cuanto sostenemos; 
pero si no fuera a s í , dispuestos esta
mos todos sus componentes a soste
ner cuanto decimos ante una Asam
blea nacional a la cual no hay incon
veniente en invitar a los s e ñ o r e s de 
la junta directiva de la Asoc iac ión de 
Vecinos de Madr id para que se nos 
juzgue d e s p u é s de oir a unos y a otros 

Seguimos/ pues, sosteniendo, que 
las Secciones federadas no deben 
mantener n i n g ú n a clase de relaciones 
con la Junta directiva de la Asoc ia 
ción de Vecinos de M a d r i d , pues lo 
contrario significaría una desautoriza 
ción para esta jun ía de gobierno que 
aspira a mantenerse en los ca rg05 
con toda dignidad. 

Queda de usted affmo, amigo y 
c o m p a ñ e r o s. s. q. e. s. m . 

POR L A JUNTA D E G O B I E R N O D E L 
D I R E C T O R I Q E L S E C R E T A R I O . 

L u i s March 

Ayer como hoy, hoy como mañana 

Ante el abuso de los caseros, Felipe i j | 
se vio obligado a establecer la tasa 

de los alquileres 

(1) Aquí citen algunos o todos de lo» 
patronos que le hayan aflHado y la Caja Co
laboradora o Caja Postal en que cada uno le 
haya afiliado. 

UNA C A R T A 

Xea V "£l Jdeal 

Sr. Pte. de la A s o c i a c i ó n . - B u r g o s 
Muy Sr. nuestro: La junta de G o 

bierno de la F e d e r a c i ó n Nacional de 
Entidades Ciudadanas de E s p a ñ a , ha 
tenido conocimiento de una comuni
cac ión oficial dir igida por la Asocia
ción de Vecinos de Madr id a las Aso 
ciaciones de Provincias dando cuen
ta de las resoluciones tomadas por la 
junta general de dicha A s o c i a c i ó n . 

LA BELLA DURMIENTE 
En la barca, por la siesta, 

con las m ú s i c a s del r ío , 
bajo el toldo de los á r b o l e s , 
la barquera se ha dormido . . . 
Por su cara de Ruth novia 
el sudor corre f inís imo 
y pegados a las sienes 
se le ven los negros r izos. 
E l grandor de sus ojeras 
la color se le ha comido, 
y sus dedos, como p á j a r o s , 
picotean el c o r p i ñ o . . . 

B a ñ a el agua las poternas. 
Zumban á g i l e s mosquitos. 
Pasan unos arrieros 
al t r a v é s de los ol ivos , 
y, asomando entre tarajes, 
nadador, el ghani l lo , 
lleva en alto unos claveles . 
chorreantes y f r e squ í s imos . . . 

Medio cuerpo fuera de agua, 
a la barca ya es tá asido, 
y sus ojos, deslumhrados, 
al tenaz sol hacen g u i ñ o s . 
Se la come con los ojos, 
se la bebe con suspiros, 
va a saltar dentro la barca, 
suenan voces y ladridos, 
y, arrojando los claveles 
sobre el cuerpo adormecido, 
se sumerge entre tarajes, 
nadador, el g i tani l lo . 

La barquera ha despertado. 
La barquera ha s o n r e í d o . 
l U n clavel, como una flecha, 
se ha clavado en su c o r p i ñ o l . . . 

CRISTÓBAL D E C A S T R O . 

Oon rara unanimidad la Prenea ma
dr i l eña vuelve a resucitar la campaña 
iniciada hace seis meses y hace un año . 
E l día 30 de Diciembre dejarán da 
regir las disposiciones del real decreto 
vigan'e en la actualidad sobre los 
contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas. 

Sobre este grave problema vuelve la 
Prensa a recordar al Directorio, como 
lo hizo hace seis meses y hice un año , 
la necesidad de dictar una ley con ca
r ác t e r definitivo, como lo hizo en tan
tos otros problemas—acaso menos gra
ves que és te—, que acabe de una vez 
con las intrigas y codicia de los caseros 
y con la inquietud y zozobra de los i n 
quil inos, 

¿No opina el Directorio que este pro
blema de orden y ca rác t e r social de 
gran trascendencia merece algo más 
que una simple real orden prorrogan
do por un n ú m e r o determinado de me
ses la ley de Bagallal , modificada un 
tanto por el Grobierno que hoy rige 
los destinos del país?... 

Si el Directorio piensa en ésto y 
piensa en ello, ¿por qué no dicta ese 
real decreto, que con tanta impaciencia 
esperamos todos?... Méjico pasó duran
te a lgún tiempo por la inquietud que 
nosotros estamos pasando, y no obstan
te las disposiciones de su Gobierno— 
también con ca rác te r transitorio—, los 
caseros abusaron de tal forma de los in 
quilinos, que éstos cansados ya d© tan
to abuso, puestos de acuerdo, plantea
ron la huelga, y n i uno solo abonó 
aquél mós el recibo de la renta del 
cuarto que habitaba. 

An te la gravedad del conflicto, el ge
neral Obregón p r o m u l g ó una ley con 
ca rác te r definitivo,, y hoy industriales 
comerciales e inquilinos r i v e n tranqui
los, sin inquietudes, sin temor amena
zas n i a malas artes o intrigas de los 
caseros. 

Que la codicia de los caseros no es 
problema de estos tiempos de la post
guerra lo demuestra el hecho de que en 
diferentes épocas los Grobiernos de Es
paña se vieron obligados a adoptar me
didas enérgicas para poner un dique a 
estas ambiciones. 

Y fué durante el reinado de Felipe 
I I I cuando mayor abuso cometieron 
los dueños de fiacas urbanas, hasta el 
punto que este monarca, prestando 
atención a este problema y escuchando 
las continuadas quejas de los inquilinos 
dió la siguiente ley: 

«.Don Felipe / / / , en Madrid, a 19 
sep í i embrz de 1601.—Orden que ha 
de observarse p a r a la tasa de las 
casas de l a corte por un alcalde de 
ella, un aposentador y un regidor: 

Por cuanto se ha entendido el exce
sivo precio que los dueños de las casas 
llevan a los que las alquilan, en que 
conviene dar forma como se tasen pre
cisamente todas las casas o la parte de 
ellas que se hubiere de alquilar, M A N 
DO haya tres tasadores, que sean un 
alcalde de nuestra casa y corte, uno do 
nuestros aposentadores, ambos por el 
pre&idente de nuestro Consejo, y un 
regidor, de cuatro que en el A y u n t a 
miento se han de proponer para que el 
presidente haga el nombramiento, el 
cual ha de durar por un año y no más; 
y cada año sucesivamente se haga en 
la dicha forma, quedando uno de ellos, 
para que los que entraren de nuevo se 
puedan mejor informar, los cuales ta
sen todas las casas o parte de ellas que 
se hubiere de alquilar, y lo que fuere 
tasado se execute sin embargo de ape
lación por el alcalde de nuestra casa y 
corte que hubiere intervenido en la d i 

cha tasaj no como persona que ha asj 
tido a ella, sino como tal alcalde; y ' 
no se conformirea los tras hao-An S! 

tencia los dos siaudo conf j rmaa t t 
lo siendo el dicho nuestro presiclGllt 
vaya nombrando una o más porsoap 
por la misma orden; y las apelacion6, 
despuéí de exacutado, vayan ante \ 
de nuestro consejo, que usarán su oíici0 
bien y fielmente y ha rán la dicha ta 
sa, y de lo que no supieren se informa 
rán de personas peritas, y Habiéndolo 
hecho lo hayan, y tengan por tales ta. 
sadores todo el año para que fueran 
nombrado»; y la dicha tasa la han de ha 
cer y hagan una vez cada año, y no 
más salvo si hubiere novedad en e! apo. 
sentó de la casa por aumento o distni. 
nución de ella; y no se pueda recibir 
n i reciba dinero por razón da alquiler 
hasta que se haya tasado la casa o la 
parta de ella que se hubiere de alquilar 
y se ha de tasar dentro do treinta días 
de como entrase a v i v i r en la casa o 
parte de ella el que la alquilare, o d6n-
tro de sesenta de como la alquilare e 
que estuviere dentro da ella; y no pae. 
da llevar el dueño ni pagar el que la 
alquilare más de lo que fuere tasado 
por ninguna manera, ni so color de re
paro, n i adobo, n i comodidad, ni de 
otra causa n i razón «directé> ni lindi-
recté>; y por la primera vez sea la pe-
na de quien lo contrario hiciere el va
lor de lo en que fuere tasada la casa en 
que incurran el dueño de ella, y el que 
la alquilare por mitad, aplicado por 
tercias partos a nuestra Cámara y de
nunciador, y para gastos de esta Comi
sión por igui les partes, de manera qua 
lo» jueces no han de llevar parte de I m 
dichas condenaciones; y por la segun
da vez en la misma pena que en dos 
años do destierro de esta nuestra corte 
y cinco leguas; y por la tercera, la di
cha pena y que se pueda proceder a pe
na corporal conformo la calidad de la 
persona. 

A é s t a s , siguen otras regias dis
posiciones y ó r d e n e s a los Alcaldes 
p a r a imponer l a tasa de alquileres. 

Otrosí mandamos a los alcaldes de 
nuestra ca,sa y corte que en el quarte^ 
que fuere a su cargo no den licencia 
para tener huespedes, donde los hospe
den, sin que primero tasen la casa, ro
pa y servicio en tod j o oa pá i t e , y ia 
dicha tasa la hagan cada mes una vez 
por lo menos y den cuenta de ello al 
dicho nuestro presidente y tengan cai* 
dado de visitar las dichas casas y de 
castigar los excesos que hubiere. Y por
que haya más entera execución y cum
plimiento en todo lo dispuesto por esta 
nuestra cédula mandamos al dicha pi'9' 
Bidente nombre en cada año una de los 
del Consejo para que tenga particular 
cuidado del cumplimiento de ellos. 

• 

Bien clara y terminantemente está 
en esta real cédula de Felipe I I I la dea-
medida ambición de los caseros. Por ello 
el monarca señaló las ponas que habían 
de imponérse les a estos ambiciosos, y 
bastó sólo el juramento de un inquü1 ' 
no y de un testigo para hacer justicia 
y aplicar la ley. 

Con poner en vigor esta ley, adapt*' > 
da a los tiempos modernos, este proble' 
ma de alquileres cada día más agudiza' 
do y más grave, quedar í a solucionado-

Bien dijo el poeta que «cualqui0r 
tiempo pagado fué mejor...» 

J o s é L Barberán 


